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COMUNICACION DE ACUERDO 
 

ACTA ORDINARIA                                               FECHA: 
A.J.D.I./14-2011                                                     04 de marzo de 2011 
 
 
IMPRESIÓN: 07-03-2011      TEL: 2661-3020 ext.102  TELEFAX: 2661-1760  

 
 

Responsable de Ejecución: Presidencia Ejecutiva  
Para efectos de  dar cabal cumplimiento y ejecución al acuerdo adoptado por Junta Directiva del Instituto Costarricense de Pesca 

y Acuicultura, que manifiesta: 

 

Considerando 

 

 

1. Que según lo ha establecido el Decreto del Poder Ejecutivo N°. 30223, se señalo el  01 de abril de 

cada año como el Día del Acuicultor Costarricense. 

 

2. Que siendo el INCOPESCA por ley expresa el Ente Rector de ésta actividad, considera la Junta 

Directiva como necesaria y obligatoria la participación y apoyo en la medida de nuestras 

posibilidades de la Institución en ésta actividad. 

 

3. Que asimismo es de sumo interés para la Junta Directiva potenciar el Convenio suscrito con la 

Universidad Técnica Nacional –UTN-, en lo que respecta a la Estación Experimental Enrique Jiménez 

Núñez, en Cañas Guanacaste. 

 

4. Que en razón de ello resulta conveniente por tratarse de una actividad de carácter nacional 

representativa para todo el país, promover y cursar invitación a todos los proyectos de desarrollo 

acuícola, con una participación directa estimada en unas 100 personas. 

                                         

Por lo tanto la Junta Directiva,  

 

Acuerda 

 

1. Celebrar el Día del Acuicultor Costarricense el día 01 de abril de 2011, en la Estación Experimental 

Enrique Jiménez Núñez en Cañas Guanacaste, con la participación de la Universidad Técnica 

Nacional –UTN-, dentro del marco de cooperación existente entre ambas Instituciones a la luz del 

Convenio de Cooperación suscrito. 
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2. Que la coordinación del ésta actividad recaerá sobre el Lic. Alvaro Otárola Fallas; Jefe del 

Departamento Acuícola del INCOPESCA. 

 

3. Que asimismo en aras de dar realce a ésta actividad, la Junta Directiva estará celebrando una Sesión 

Extraordinaria en horas de la tarde en la Estación Experimental Enrique Jiménez Núñez, en la cual se 

estarán haciendo entrega de reconocimientos a los acuicultores del país.  

 

ACUERDO FIRME 

 

 
 

cc. Presidencia Ejecutiva, Auditoría Interna, Asesoría Legal, Archivo **MLA    


